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CINE Y ARQUITECTURA, 4: Cine Santa Margarita, luego llamado Rex 

El mes de julio de 1946, el Arquitecto Sr. Peregrin Estelles redactaba los planos y memoria 
del proyecto de cine "económico" para D. Enrique Suárez Rua, que sería construído en el lugar de 
Santa Margarita, topónimo que le daría el nombre, en una de las transversales de la Avda. 
Finisterre, la C/. Fernández Fariña, n.!! 4. 

Con una cabida para 308 espectadores, en planta baja única, se encontraba comprendido en 
el grupo a) capítulo XIV, artª 116 del vigente Reglamento de Espectáculos, del 3 de mayo de 1935, 
careciendo de escenario, fosos y telares, dedicándose exclusivamente a cine. El frente del solar era 
de 9,60 m., y el edificio se proyectaba con 3 puertas de salida, de 2 m. de ancho, que se abrían hacia 
fuera, y otra de 2 m. en el vestíbulo. El volumen de la sala era de 1.236,4 m.3, y estaba cubierta 
por un amplio lucernario central de ventilación. Sus dos vestíbulos tenían una superficie de 56,42 
m.2, e iluminación y ventilación directa a fachada, contando cada uno de ellos con aseos. Los 
asientos de las butacas eran basculantes, y éstas se disponían en torno a un pasillo central de 
1,lm. de ancho, y dos laterales de 0,75 m., cifras todas más generosas de espacio que las exigidas 
reglamentariamente. Los materiales previstos eran el hormigón, para muros y armadura, 
ladrillos para tabiques de distribución, utilizándose el entarimado de madera en la sala para 
evitar el frío, y materiales aislantes para cabina y local de manipulación de películas, quedando 
el mármol artificial y el hierro para la escalera. La cubierta sería en teja sobre entramados de 
hormigón. 

La autorización gubernativa para funcionar como cinematógrafo se le dió el 10 de septiembre 
de 194 7, y así perduró hasta 1953, dedicándose posteriormente a sala de fiestas, celebrando bailes 
los domingos y festivos, por razones económicas, y reabriendo de nuevo exclusivamente como cine, 
a solicitud de su propietario del momento, D. Julio Suárez Ferrín, en febrero de 1958. A partir del 
1 de febrero de 1960, pasó a ser explotado por la Empresa Fraga de Espectáculos, S.A., cambiando 
su nombre por el de "Cine Rex". Funcionó con este nombre, al menos, hasta 1964. Fue 
posteriormente derribado, y en su lugar se levanta el edificio del mismo nombre. 

Sabemos que en él se daban películas en continuación de estreno: se estrenaban en el 
"París", la segunda semana se proyectaban en el "Ciudad", y la tercera pasaban al "Rex" 

Al'chivo del Reino de Galicia, fondo de Gobierno Civil, leg. 3.417 

PEDRO LOPEZ GOMEZ 


